
y > 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Z 

y 

. >. 

RESOLUCION No. e9-222-££ 531 

AB. CAROL GEIGER FRIEDBERG 

SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por el señor 
Superintendente de Compaúlas, mediante Resolución No. 
ADM-89014 del 17 de enero de 1989; 

CONSIDERANDO: 

QUE el 13 de septiembre de 1988 Y se ha otorgado 
ante el Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, abogado 
Eduardo Alberto Falquez Ayala, la escritura pública de 
aumento de capital y reforma de estatutos de la Compaúla 
INMOBILIARIA LUCIO C. LTDA; 

QUE el señor Julio Lucio TobaY, en su calidad de 
Gerente.de la compaúla, con el patrocinio del abogado 
Alex Ramirez Granda, ha solicitado la aprobación de la 
indicada escritura "pública, a cuyo efecto ha presentado 
tres copias certificadas de la misma: 

QUE el Departamento de Inspección y Control ha 

presentado el informe favorable No. B8-2104-IL de 20 de 
diciembre de 1988: 

QUE el Departamento Jurídico mediante oficio No. 

SC-DJ-PL-89-094 del 14 de Tebrero de 1989, ha emitido 
informe favorable para la continuación del trámite, una 
vez que considera que se ha dado cumplimiento a los 
requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
Ley; 

RESUELVE 

ARTICULO — PRIMERO, - APROBAR; a)" el aumento de 

capital de la Compaúla INMOBILIARIA LUCIO GC. LTDA. por 
SEISCIENTOS MIL SUCRES y dividido en ciento veinte 
participaciones de cinco mil sucres cada una; y, b) la 

reforma de estatutos, de conformidad con los términos 
constantes en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.“ DISPONER que un extracto de la 
indicada escritura se publique, por una vez, en uo de 
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0 ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Notario Séptimo 
del cantén Guayaquil, tome nota al margen de la matriz 

de la escritura pública que se aprueba, del contenido de 
la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

O ARTICULO CUARTO. - DISPONER que el Registrador 
Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba la referida 

escritura pública. junto con la presente Resolución, 

archive tuna copia de dicha. escritura y. devuelva las 
restantes con la razóf de la inscripción que se ordena; 

co y. b) cumpla las demás prescripciones contenidas en la 

Ley de - Registro y el articulo, 35 qelr opa igo; de Comercio. 

E ARTÍCULO QUINTO gp sa HEGRYAR. qua el. Notáfiio Décimo 
y. Segundo” del cantón Gua anote ¿al margen de la 

5: matriz de la escritura put A SU AN qa “goéFÓ de 1971 
 pbor-.la cual se constituyó la compañia en Poferencia. que 

ha procedido a aumentar su capital y reformar sus 

O a Sh estatutos, mediante la escritura pública que se aprueba 

" “por” la presente Resolución y siente razón de esta 

“amotáción. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

0 COMUNIQUESE .- DADA y firmada en la Superinten- 
dencia de Compañias, en Guayaquil, a f e 
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ab. Carol Geiger Friedb q 

SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE LA 

INTENDENCIA DE COMPABIAS DE GUAYAQUIL 
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| CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda inscrita la presente Resolu -



ción de fojas 10.93 a 10.494, Número 2.832 del Registro Mer- 

cantil y anotada bajo el Número 4.070 del Repertorio.- Guaya- 

quil, marzo catorce de pp Prenientos ochenta i nueve +.-El - 

Registrador Mercantil.- 

    
     

AS. HECTOR MIGUEL A 
Regisuador Mercantil di 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, 3e Aomó nota de lo ordenado 

en esta Resolución a fojas 13.416 del Registro Mercantil de - 

1,971; y, 12.123 del Refsistro Mercantil de 1.977, al margen - 

de las inscripciones respectivas +.-Guayaquil, marzo catorce 

de mil novecientos ochenta i nueves +.-El Registrador Mercantil. - 

 


